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Versión Pública de RR-2138/2022, que contiene información clasificada como confidencial

Fecha de elaboración de la versión pública El 20 de abril de 2023.

Fecha y número del acta de la sesión de

Comité donde se aprobó la versión pública.
Fecha 24 de abril 2023 y Acta de Comité
número 12.

El nombre del área que clasifica. Ponencia dos.

La identificación del documento del que se
elabora la versión pública.

RR-2138/2022

Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

1. Se eliminó el nombre del recurrente de la

página 1.
2. Se eliminó el correo electrónico del

recurrente en las páginas 12 y 13

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información

Pública, 7 fracción X y 134 fracción I de la

Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla,

numeral trigésimo octavo fracción primera
de los Lineamientos Generales en Materia

de Clasificación y Desclasificación de la

Información, así como para la Elaboración
de Versiones Públicas, 3 fracción IX de la

Ley General de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos
Obligados, y 5 fracción VIII de la Ley de
Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del Estado
de Puebla

Fundamento legal, indicando el nombre del
ordenamiento

fracción{es), párrafo{s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así

como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

el o los artículos

Nombre y firma del titular del área.
/

Huesca.Rita tiéna Bal< le

/ íomisTCn

Nombre y firma del responsable del testado

{en su caso). Magnolia
Secretaria de Instrucción

mez.

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la Información

clasificada

Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.
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Comisión de Derechos Humanos del

Estado de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-2138/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

iNSmUTO K1RANSPASENC». ACÍ^SO A LA

iNfoWLwcióN PúRiiCA Y PsarecaóN m
DATOS P£RSO^i^lIS Oa ESTADO DE PieSLA

Sentido de ja resolución: SOBRESEIMIENTO.

Visto el estado procesal del expediente número RR^2138/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto por la solicitante

en representación de la COMISIÓN MEXICANA DE DEFENSA Y PROMOCIÓN

DE LOS DERECHOS HUMANOS A.C., en lo sucesivo la recurrente en contra de

la COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE PUEBLA, en lo

continuo el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los

siguientes;

ANTECEDENTES.

I. Con fecha once de enero de dos níil veintidós, la hoy recurrente, envió al sujeto

obligado por medio electrónico una .^olicitud de acceso a la información, la cual fue j
asignada con el número de folio 210448322000185.

/I

I

f. El día veintitrés de noviembre del año pasado, el sujeto obligado dio respuesta

al recurrente sobre su solicitud de acceso a la información.

E-r veintiGinco "dé novienibre dél año*»^ue'culminój lá •éhtoriéés solici; inte

interpuso el presente recurso de revisión, en contra de la respuesta otorga'

el sujeto obligado en su petición de información.

o

IV. Por auto de veintiocho de noviembre de dos mil veintidós, el enton'
\

Comisionado Presidente del Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación

interpuesto por el recurrente, mismo al que le fue asignado el número de

expediente RR-2138/2022 y fue turnando a la Comisionada Rita Elena Balderas

Huesca, para su trámite respectivo.
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Comisión de Derechos Humanos del

Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-2138/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente;

íNsmiTo DE fSANSP/y;ENCIA, acceso a la
INFOiMAOON PÚñLCAV PffOTECCÓN DE
DATOS PCRSO^WLES Ca ESTADO DE PUEBLA

V, En proveído de seis de diciembre dei año que transcurrió, se admitió el recurso

de revisión ordenando integrar el expediente correspondiente: asimismo, se puso

a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles,

manifestaran lo que a su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos. De

igual forma, se ordenó notificar el auto admisorio al Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, para efecto que rindiera su informe justificado,

debiendo anexar las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las

demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes; por tanto, se hizo del

conocimiento del recurrente el derecho que le asiste para oponerse a la

publicación de sus datos personales, señalando la página web en ; el cual se

encontrada el aviso de privacidad correspondiente  a la base de datos de los

recursos de revisión^en materia de acceso a la información pública y pírotección
datos personales: finalmente, se le tuvo señalando domicilio para recibir

notificaciones y de igual forma, se puntualizó que ofreció pruebas.

de

VL Por acuerdo de nueve dieciocho de enero de dos mil veintitrés, se hizo

onstanque el sujeto obligado,ñndjó-su informé justificado en tiempo y formaiegal,

Lsímismo, indicó que le otorgó á la recurrente un alcance de su respuesta inicial,

por lo que se ordenó dar vista, al recurrente con el informe justificado, las pruebas

y__el alcance de respuesta Inicial proporcionado por el sujeto obligado, para que

í^ntro del término de tres días hábiles siguientes a estar debidamente notificada
manifestara algo al respecto, con el apercibimiento que de no hacerlo se le tendría

por perdidos sus derechos para expresar algo en contrario respecto al informe

justificado,, las pruebas y el alcance a la respuesta inicia! proporcionado por el

sujeto obligado.

En proveído de quince de febrero del año en curso, se indicó que la

recurrente-no manifestó nada respecto al informe-justificado, Jas (-pruebas-y-.el^
i  ' ‘ ' i / \ : I I ! ■ I I
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Comisión de Derechos Humanos del

Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-2138/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

¡NSmuTO OE TRANSPARe-ClA. ACOSO A LA
IMfOWAAOON PVaiCA Y PfiOTECCtóN DE
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

alcance de respuesta inicial proporcionado por el sujeto obligado, por lo que, se

tuvo por perdidos sus derechos para expresar algo en contra respecto al informe

Justificado, las pruebas y el alcance a la respuesta inicial proporcionado por el

sujeto obligado.

Por lo que, se continuó con el procedimiento, se admitieron las pruebas

anunciadas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y especial

naturaleza.

De igual forma, se puntualizó la negativa de la agraviada para que se publicaran
I  ¡

sus datos personales, en virtud de que no expresó nada al respecto y finalmente,

^decretó el cierre de instrucción y se ordenó tLjmar los autos para dictar la ^
resolución.

se

VIII. El día veintiuno de febrero de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto

■para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.
*

CONSIDERANDO

PrimGrO. EI Pleno de este Instituto es competente para resolver el presé

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política

los Estados Unidos Mexicanos, 12, fracción Vil, de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Puebla; 2°, fracción lll, 10, fracciones III y IV, 23, 37^
39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; 1° y 13, fracción I, del Reglamento Interior^l
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla.

/
\\i’i

^  1- II ;3/i5 y
I
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del

Estado de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-2138/2022.

Ponente:

Expediente:

iNsmuro OE tramsparenca acceso a la
INFOflMACíON POBUCA V PROtíCClC^J DE
DATOS PERSONALES DEL KTAOO DE l\l£aA

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, en virtud de que el recurrente alegó como acto reclamado la

entrega de la información de forma incompleta. -

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con

todos los requisitos aplicables establecidos en el articulo 172 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. El presente medio de impugnación cumplió con e! requisito exigido en
i

l

el diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, toda vez que el rr/ísmo fue presentado dentro del término legal. /

/I

■' /

Por otra parte, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, en virtud

de que las mismas deben estudiarse en cualquier estado que se encuentre el

43Foqedimiento, sin importar si las partes lo alegaron o no, por ser de orden público ■

nálisis preferente.
*' *'

Ahora bien, en el presente recurso de revisión, se observa que la Comisión de

Humanos del Estado de Puebla, en su informe justificado manifestó:
..Por lo anterior, si bien es cierto, en un primer momento únicamente se

señalaron los expedientes de queja relacionada con tratos crueles. Inhumanos o
degradantes, también lo es que en el oficio emitido en alcance a la respuesta a
su solicitud de acceso a la información que nos ocupa, se entregó la
información tanto de los hechos violatorios de tortura como de trato cruel,
inhumano o degradantes.

II
i.

i

Conforme lo anterior, una vez emitido el nuevo libelo mediante el cual se
subsana la omisión de información, máxime si la persona recurrente mediante el
medio digital de comunicación confirmó la recepción de la información faltante,
se actualiza el artículo 183, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la

'^=::::::^4nlonT}ación Pública del Estado de Puebla, ya que el acto recurrido fue
inoBificado, con lo cual, se cumple a cabalidad la solicitud de acceso a la
información, quedando satisfecho el requerimiento de información de la ahora
recurrente. »

■

I /
\

.jI
1
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' Tel; (222) 309 60 60 w.-w íiaipüe.org.nix-aV/ 5 Ote 201, Centro, 72000 Pueb'g, Pue. C.P, 72000



Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-2138/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DETRANSPARENCIA.ACCESOALA
ITJFOKMACKXJ POBUCA y PROIECOOI D6
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

De manera tal que lo conducente es SOBRESEER EL RECURSO, en virtud de
que esta Comité de Derechos Humanos del Estado de Puebla, modificó su
respuesta y se entregó ia información que se soHcitó, de tal manera que el
recurso de revisión queda sin materia.

ff

Por lo tanto, se estudiará si se actualiza la causal de sobreseimiento establecido

el numeral 183, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, en los términos siguientes:

en

En primer lugar, el recurrente envió a la Comisión de Derechos Humanos del

Estado de Puebla, una solicitud de acceso a la información con número de folio

210448322000185, la que se observa:
I

J“Solicito saber cuántas quejas se han interpuesto ante esta Comisión de
Derechos Humanos por tortura, trato cruei, inhumano o degradante del 01 de

deko21 al 31 de octubre de 2022. Lo anterior lo requiero desagregado por
autoridad señaiada como probabie responsable (de manera enunciativa pero no
excluyente requiero se inciuya a: Poiicía Estatai, Poiicia Municipal y Fiscalía
Estatal), tipo de acto violatorio de derechos humanos y año de los hechos.
Solicito, además, información estadística sobre las victimas contenidas en las
quejas, desagregada por año, en lo referente a: a. Cantidad de víctimas totales^
desagregado por sexo; b. Género; c. Personas de la diversidad sexo-genérica\^\¡
pertenecientes a la comunidad LGBT+; d. Edad, desagregado por sexo; e.
Cuánfás víctimas hablan una lengua indígena y cuántas de ellas solo hablan una
lengua indígena, desagregado por sexo; f. Nacionalidad, desagregado por sexG;\
g. Condición , de discapacidad, desagregado por sexo; h. Estatus migratorio,
desagregado por ééxo. Igúaiméhté solióitó el número de personas a /as y
considera responsables de la violación desagregado por año, dep^deng^^
rango y sexo de la persona. Lo anterior lo requiero preferentemenie en un
formato editable y que permita identificar las interseccionalidad^ de las
víctimas (base de datos tipo Excel).’’

enero

A lo cual, el sujeto obligado contestó de la siguiente manera:

1

/
5/15/
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-2138/2022.

Ponente:

Expediente:

iNSmUfO DI TRANSPASENCA AÍX2SO A LA
INPORMAaÜN PÚBLICA Y PSOTECCON DI
DATOS PERSONALES KL ESTACO DE PUEBU

Una vez señalado lo anterior, conforme al requerimiento de información mediante la clial
solicíta se detalle lo requerido, ¡ndíquese a la persona peticionaria se anexa el listado
emitido por el Sistema de quejas, denominado “Reporte Quejas", el cual sé anexa en el
formato solicitado, mismo que soporta la búsqueda,’ donde se señala el número de
expediente, tipo de expediente,'fecha de registró, autoridad señalada, hecho y derecho
humano presuntamente violentado, lugar, asf como, en su casó, rriotivo y fecha'de
conclusión. ' . ' j * . • , .

• I • ^ E

Con relación a la información.relativa al sexo de la percha peticionaría, si pertenece a <
un grupo social especifico, nacionalidad y edad, señálese que en la base de datos da \
este organísrno protector de derechos humanps, no arroja tal información, por lo que la\ V
obligación de este organismo és otorgar el acróso  a los documentos que se encuentren \ v
en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, \ \
competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o de! \ '
iugar donde se encuentre .y en virtud de quelno es un requisito, obligatóno para poder \
presentar una queja por presunta violación a los derechos humanos. Situación que para \
cumplir con la información requerida ímplicatríá la revisión de ios expedientes uno a uno \
para lograr analizar, procesar y detallar la información eri comento, lo cual implicaría la |

/ elaboración de un documento ,ací hoc contravínienf^o’ lo previsto! en el criterio de
interpretación 03/2017' emitido por eí Pleno!deI Jnstitutq Nacional, de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAl).

\ \ ' •
finalmente, cabe precisar a la persona peticionaria que los hechos ínicialmente narrados
gorilas personas que presentan su qüeja, se lleva  á cabo un análisis y calificación
'-próvisíohal dentro' de un expediente de queja, conforme lo ̂ ñáíadó en 65 y 70 del

Reglamento Interno de la Corhlsión dé Derechos Humarios del Estado de Puebla, lo cual
.  '"i ‘ i '■ ' ' '

I

1

03/2017: No oxlsta tíiílgaclón de elaborar documentos ad hoc para atender las soUtítudas de acceso a la
^ infarmacfón. Los edhulos 129 da ¡a Ley General de Transpaiancfa^y Acceso a la Infármaa^ MbUca y 130, párrafo cuarto, de la

r  --iw Federal de Transpaientía yAcce^ a la'Jnfónnedón Pública, señalan qve los sujetos oblados deberán alargar acceso a fos
gomantes oua se encuentren en svs archhos o que están abJígaéhs e documentar, de actierdo am sus facuítadas, competenc/as
o fundones, coafome a tas caraderlsd^s físicas de la Infamación o de! fugar donde se encuen^: Por b anteriof, fos strfelos

—A '1
/ I

I

f í/ \
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Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-2138/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

E
iNSmurO CETRANSPARBíOA AGCESO a la
INFOtWAACIÜN PÚBLICA Y WOTtCCaiN DE
D.ATCS PERSONALES Ca ESTADO DE FieSLA

PUEBLA
no necesariamente implica que al concluir las investigaciones, dicha calificación y
señalamiento de los hechos y derechos humanos vulnerados coiricidañ con los iniciales,
o bien, forzosamente se acredite la violación a los derechos de las personas,^

Ahora bien, con relación a las personas señaladas como responsables de la violación a
los derechos humanos, es dé indicarse que dicha información podrá ser consultada en
ias versiones públicas de las recomendacíone& y cohciüacíones emitidas una vez
conduida la [nvestigadón respectiva. Las cuales podrán ser consultadas en el siguiente
vínculo electrónico: httbs://wvÁiv.cdhDuébía.orQ.mWvÍ/índex.pho/recomendadones-v-
conciliácíones.

En dicha jíga, podrá reservar las recomerxlaciones y concilíadon^ ehiitídas por este
organismo público autónomo. Donde podrá , consultar eí número de documento, la
autoridad señalada como responsable, el derecho humano vulnerado, la fecha de
emisión, el estatus en que sé encúentrá el cumplimiento del mismo, así ̂ mo la versión
electrónica del documento del que se trate, dentro de dicho documento encontrará los
puntos recomendatorios y las autoridades señaladas como responsables.

Corisecuentemente, la presente respuesta se notifica en tiempo y legal fbnna por é|
medio abalado para recibir notífícaclones al momento de la presentación de su solicitud
de acceso á la información, en ̂ rminos de los artículos 150 y 152 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Infomiadón Pública tíel Estado de Puebla.

Asimismo, no omito señalar que la presente respuesta fue previamente sometida al
Comité de transparencia de esta Comisión dé Derechos Humanos del Estado de Puebla,
el cual fa aprobó los términos en los que se notífica.

No obstente, en caso de corisiderar que la respuesta a lá solicitud de acceso a la
información actualiza ojalquiéra de las causas señaladas en el artículo 170 de lá Ley^
Transpa renda y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, podrá interpóner
EL Recurso de Revfeión ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Informací^

■  '^'‘Ptección de'Datos Personales.dpi Estado de Puebla/(I1AIPUE), ya sea^r
medios electrónicos, por la Plataforma Nacional, por escrito libre o a través de
formatos que para tal efecto projsordpne la misma. Lo anterior atendiendo a lo previsto
en los artículos 169 y 171 de la citada tey de la materia.

Finalmente, se le comunica que en términos de los artículos 4 y 6 de la Ley General dé V
Protecdón de Datos Personales en Posesión de Sujet<^ Obligados, 6 y 8 do la Ley
Protección de Datos Personáiés en Posesión de Sujetos Obligados del Esta^ dé
Puebla, en correlatíón con los ordinales 5, segundo, párrafo de la Ley y 9, s^undo
párrafo del Reglamento Intomo, ambos ordenamientos jurídicos de ía Comíston de
Derechos Humanos del Estado de Puebla, los datos personal^ propórcíonadós

/t
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del

Estado de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-2138/2022.

Ponente:

Expediente:

íiSnrUTO DE TRANSPARENC A ACCESO A LA
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utíllzados de manera confidencial y este organismo protector de derechos humanos
queda a sus órdenes de así requerido con posterioridad. '  ’

la consideración.Sin otro particular, reitero las muesti ídístín
I
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Sin embargo, la entonces solicitante interpuso el presente medio de impugnación

alegando lo siguiente: “En /a respuesta en PDF se indica que se recibieron 84 quejas p^ñ
tortura, pero en el Excel anexo la sección de tortura aparece vacía, por lo que solicito se

entregue la información relativa a las quejas recibidas por tortura,”.

Por ló qi¿e ej Titular de’'la.\üJ.n¡#Gl- de Tránsparencia’-del ̂ jeto. obligado

■ quince dé diciembre de dos mil veintidós, remitió'a la recurrente a través de correo

electrónico un alcance de su respuesta inicial en los términos siguient^:

I
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del

Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-2138/2022.

Ponente:

Expediente:

INSmUTO De IRANGFASENCA ACCESO A LA
INFOtyAAOON PÚBLICA Y PSOIECCÓfl DE
DATOS PERSWAieS CSL ESTADO DE PUEBLA

Distinguida Persona PeU^onaria: í?

tíT/2S0t2Q22, dd|<elntitré$de noviembre'de dos mil veintidós,
mediante el cual se brindó respuesta a su^olicítud de acceso a la información al rubro
citado y derivado de la Int^oslclón del RecLrso de Revisión radicado bajo el expediente
RR>2138/2022, ante el In^ítuto de Trarts^rencia, acceso a la Infoimadón Pública y
Protección de Datos Pers^ales del Es^o de Puebla, donde sefíala la omisión de
entrega de tnrormación de^,^^chrvo adjimto enviado. Con^uentemente, fné permito
hacer de su conocimiento lo V^uiente: ^

\  Iw
Una vez recibida la notificadóe de la Interposición del Recurso de Revisión a la solicitud
de acceso a la información quanos ocupa, se constató que el amhívo adjunto en formato
Excel carecía de la Informadórfc^laci^da con ios expedientes de queja relacionados

En alcance ai oficio GDI

con tortura. Esto derivado de un error irivoluntarío del personal de éste onanismo público
autórramo, al momento de cargad ̂formación.

No obstante, en aras de subsanai^sta omsión y atendiendo a la máxima publicidad,
esta Comisión de Derechos Humaos dei Estado de Puebla, realizó nuevamente la «
búsqueda en el sistema de queja c^''^ finalidad de corroborar y descargar ja información
soOcrtada. Derivado de dicha bú^u^a de información se corrstató que el número de ‘
eiqjedientes de queja otoñado repuesta primigenia, v^ó por cuanto hace a los
hechos violatorios de tortura, y^que Ob^rvó que hay úri nuevo expediente que
cumple los criterios de búsquec^ \ j
Esto es asi; al realzarse la búsqueda cp\los filtros siguientes; Periodo de búsqueda:
^ do enero do 2021 el 31 octubre d^OZZ'^ Tipo déexpedíente: 'Qüp]é'; Hecho
violatorío; "Torturo", así <xrnb, *Trt>to cryoí.inhumano o degradante" se obtuvieron
114 (ciento catorce) expedi^tes de queja por trato ouel, inhumano ó degradante y 85
(^enta y cinco) expedierués de queja por Tortura.
Una vez se/^alado k> anterior, conforme al requerimlenlo de información mediante la cual

detalle lo requerido, indíquese a la persoru petídonaría se anexa en formato

/
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Comisión de Derechos Humanos del

Estado de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-2138/2022.
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Ponente:

Expediente:

E
iNSmiTO DE TRANSPAR&iClA. ACOSO A LA
INFOflMAaÜN a>ailCAY PSOTECCÓN 06
DATOS PCRSCWAIXS ESTADO 06 PUEBLA

Ex^. el listado emitido por el S^tema de quejifs, denominado ‘Reporte Qu^as', mismo
que soporta la búsqueda, don^ se 6eA|ila elnúr^ro de expediente,.tipo de expediente;,
fecha -de registro, autorkJ^ señalada,. hechoV derecho humano pre^jntamerrte
violentado, lugar y narraci^ de hedibe, asi ̂ ^o, en su cásp, motivo y fecha de..  conclusión. jf I '
Con relación a la ijrrformáaón relativa al sexo de la persona pe^ciónaria..sí pertenece á
un gnjpo social espéclfii^. nacionalidald y edad, s^áfese.que en la base de datos de
éste onanismo protector Je derechos humahds, nc^rroja talilnfoimadón, por lo qiie la'
obligación de este organl mo es otorga ’ el acceso q^os documentos que se éncuentreo
en sus archivos o que e^n-obr^ado! a documen^, de acuerdo con sus facultades,
competencias o funcionen confmme a as caracte(l|ticas físicas de. la informadón o del
lugar.dondése encuentreW en virbid ( e que;no es un requisito obligatorio para poder
presentar una queja por pr^unta violar (ón a.lbs daedios humanos, Situación que para
cimiplír nn la información íequerida plicaría la rfWsIón de lós expedientes uno a uno
para lograr analizar, procesar y detaila
elaboración de. un docum
interpreteción 03/2017' ernitibo por él
Acceso.a la.

óh en corriéritó.'b cual Implicada lá
ad h<^c cóntrav^iehdo ío previsto en el CTiterío dé

pleno tíef Instituto fbdónál de Tránsparéncia,
ón de palos Personales (ItMI}.:

la Info

Inforñnactó'n y Pfo)^cd í

Fir^Jmente, (ábe precisara la rersona ̂ tídon^ que bs tedios ínlcialmente narrados
por las personas qué'prásent^ su qu^a, s@ lleva a cabo un anótísís y calif^dón
provisional dentro' de un expedienta qe quejJ, conforme fo. señalado en 8S y 70 del
Reglamento Interno de la ComlsIóHi de ̂ ¿re^^ Humanos del Estado de Puebla; lo oral,
no ne^ariamente'lmpíica que diA^nte y a¿ condusión de íashvestigacíoríes. dídva^
cáfrficación y señalamiento de fos h^h ̂  y trechos humanos vul^rados cóincklan con;
los inicráles, o bien, forzosamenta se k lá violación a los derechos de las personas.

Ahoñí biéñ, con reíac^ a 'las persona l^Aaladas como responsabios'de á. violación a;
los derechos humanos, es de índícarse^e.dlcha información podrá ser Mroul^a en
las versfones públicas de tas rócorn^
concluida la Investigádón respectiva. iWs
vinculo decWwiico: ;httDs:/Avmftr,<xlfeueb>a.ora.mx/v1/index.php/fecomendadonés-v-

adqnes y condtíacfones .emitidas una vez'
áales podrán ser consumadas en et siguiente:

/
i"

\íi¡

\

:En-dicha lipa, podrá d3serv3r.lás rgcorTfcendacíones.,^,concHiaciones emitidas perista
órganiámb público autónom^'^ Oénde podrá consúlujr^ el número de documerito, ̂
autoridad señalada ctrnto responsable^ el derecho Itumano .vulnerado, la fec^á de:
emisión, e! estatus en que é encuentra el oympiin^ntP de! ntismo, ̂ i «ímo fa vers^
electrónica del c^umentosel que se hiate, dentro ̂ dícho docurnento encontrará los!
puntos're«ínendatorios y fea autoridades señaladas ̂ mo responsables. ñ ^
Con'lo arítérior máríifestado.espéranios.qué se »lfñ^UTequsrimienlodé iníbmmióh y
pueda a^ádér de una fama más pronta a !Ía dcairnentación qué deséa oonoóer!
Relteraridó el corripromiso^n la máxima pubticlda^y transparencia de la infbrmapíón^
quedando a sus órdenes d|así.requéririo con post^oridad

i» *

—I/—\
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As/im¡smo, la autoridad responsable, para acreditar/ su dicho, agregó entre otras

pruebas la copia certificada de la impresión de su correo electrónico, que se

observa a continuación:

tntupa'vndagedlvucbU^r^inx
jiavn, tS <)» Murbtt dt 2022 01:Aj p. m.

Alona SuscnÁO)*
SAI.2IIW&2200Q1SS
21M4¿3220a)1SSjdn

•coso a la infcrmadOn telia 210448222000tSS.
■2S4-2022 AlCANapdO Ana» $M

Alt

. l \ » 'A

)
ESENTE

' Distinguida persona petlclonaib.

‘ En aleance a la respuesta a sa soEdtud de a
notificada por la PUiúforma Na»na] do Trans
2133/2022. Interpuesto ente el It^tttuto de Trar
Datos Posonaiñ del Estado de
nttormsdón, se remite el eñdo DDHAJT/2
debldamenta verificó y corro

cyp 4 a la infoimBcldn can folio 21044S3220001B5,
nda y en etencidn al Recurso de Revisé RR-
rendo. Acceso a la lirformaddn y Probcdún de

ebla, con b.^tendón de que sea colmado su requerimbrito de
022. con el archivo adjunto en formato Excel,
con b infonnaddn solidteda.quaeuei

En ese sentido, se soTcfia atenta y resQ
apertura de los arddvos adjurrtos en fot

IWtte acuse da redtiodelpreseraecotreoyb conecta
PDF y Excel, respectivamenta.

Saludos cordiales.

ATENTAUENTE

•Sí Uc. Mano Octavio Melén^z
tS^z I \
^rc(tar4tQu*ia«.Orlefla(i¿NV

«^'1
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Comisión de Derechos Humanos del

Estado de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca:

RR-2138/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

;NSniUtO DE IRANSPARENCIA. ACCSSO A LA
IMFOíMACIÓN PÚBLICA Y PHOIICCpON DE
DATOS raRSCmLHS DEL ESTADO DE PUEBLA

De igual forma, el sujeto obligado indicó que el día dieciséis de diciembre del año

pasado la entonces solicitante le remitió un correo electrónico en donde manifestó;

"Confirmo de recibido el correo con los dos archivos adjuntos, asimismo confirmo

que el archivo Excel contiene la información, faltante que había motivado la queja”,

tal como consta en la impresión del correo electrónico del Titular de la Unidad de

Transparencia de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla,

misma que a continuación se plasma.

006068trahs^rendaSlcdhguefala^orgjnx

Usuános CMDP0H^:
.viémes,.l6 de djp^mbré de
transparénciájglcdhpueb[a.o^mx!
Re.'Alcance-á su solicitud de.accesoS ía información folio 210448322000185.

MTL

De:
// EnyMo el:

Pará:

Asunto:

//
'Corífmmo de rectbjdo el correo ranJosVos jarchjyós adjuntos, aslmlor^, ranfirmo que él ar^jyo excej rantiene la
írifonTíación Altante que hablalrn'oth^dó lá queja. |

Agradezco el envío de ja ¡nfomudóS
Saludos ^

I  I. El Jue/15 dic 2022 a las 13:47, <tfa:nparenclaig>cdhouebla-Qrg,mx> Escribió:

‘4

i

J
c.

^
K.

' P ^ *

/V
4

Jj?RESENTE
'.

landElistíhguída persona péticioñaría.
^toUa ■

; En alcance a ía recuesta a su s^c^ud de acc^o á la'lhifbrrnacíón con folio 2104483^000^^^
i notificada por la : Plataforma Nación» de Transp^ncía y en atención al Recurso de Revisión

■ i .2138^022, interpuesto ante el Instít^ de Transparencia, Acceso a la fnfonnadón y Protección 09'
- Datos Personales del Estado de Pué^, con la Mendón^e .queéea coIrnádo^U’r^ueHmiento de.
‘  información, se remite el ofidó ;CDttóT/254ffi022, 'con'el larchivo adjunto én formato
debidamente verificado y corroborado q^cueip con ja infórmádón solicitada.

%  ■/ . .
Eti ese .sentido, se 8Ólícifo,átenta.y ..resi»tujpsarnente :acu^ ;da dél pre^nte

eMbrmatos PDFy Exal, rtópectiyamenle.
la.

i  Saludos cordiales.
P

—1

I
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\
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Comisión de Derechos Humanos del

Estado de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-2138/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPARLNCU*, «X£SO ALA
iNPOfiWVClON PÚBLICA Y PROTECCÓ-N DE
DATOS fíRSONALES Da ESTADO DE FUEEIA

De lo anterior se dio vista a la recurrente para que dentro del término de tres días

hábiles siguientes de estar debidamente notificado manifestara algo en contra

respecto al informe justificado, las pruebas y el alcance de respuesta inicial que le

otorgó el sujeto obligado, sin que expresara algo, por lo que, en auto de fecha

quince de febrero de dos mil veintidós, se tuvo por perdidos los derechos del

agraviado para manifestar algo en contrario respecto al informe justificado, las

pruebas y el alcance de respuesta Inicial que le otorgó el sujeto obligado.

Por tanto, si el recurrente en el presente asunto alegó la entrega de la información

incompleta en virtud de que en el formato Excel en la sección de tortura se
¡

encontraba vacía; y el sujeto obligado en el trámite del presente asunto acreditó

que, en ampliació|i a sü respuesta inicial, otorgó a la entonces^ solicitante
información requerida sobre tortura, tal como se observa del archivo de Excel que

le envió en alcance de su contestación original, es evidente que este último

modificó el acto reclamado al grado que quedó sin materia el mismo. En

^í^secwencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 181, fracción II, y
TO3.Jracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del

^fédo :de -Puebla, ̂ este prgano Gafánté= d'eterrnina- SOBRESEER el presente,

'^anto por las razones antes expuestas.

la

PUNTO RESOLUTIVO.

Único.- Se SOBRESEE el presente recurso, por las razones expuestas en el

considerando CUARTO dé esta resolución.

^yEn-^l jTpmento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo. Notifíquese la presente resolución en el

medio que señaló el recurrente y por el Sistema de Gestión de Medios
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del

Estado de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-2138/2022.

Ponente:

Expediente:

.■Nsm/ro DE TíJANSPASENClik AOCQO A LA
INFORMAGOJ PÚaCA YPfiOIíCOÓN DE

DATOS PERSONALES Oa ESTADO DE PL^LA

Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia a la Titular de la Unidad

de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCIA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo la ponente la primera de los
mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en la Heroica

Puebla de Zaragoza, el día veintidós de febrero dos mil veintitrés, asistidos por

Héctor Berra Piloni, Coordinador General Jurídico.
/

/

/HUESCA
DENTE.

• A *■ .A '

RAI^ISCO JAVIER GARCIA BLANCO
V  y COMISIONADOT^

\
V

NOHEMÍ LEON ISLAS.
COMISIONADA.

HÉCTOR BERRIÍPILONI.
COORDINADOR GE^RAL JURÍDICO.

PD2/REBH/RR-2138/2022/MAG/-sentencia definitva.
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